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Prorrogan fecha de vencimiento establecida para el pago de beneficios tributarios y administrativo y el pago de Impuesto Predial y arbitrios en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 000002-2019-MDSA
Santa Anita, 28 de febrero de 2019
Vistos: Informe N° 010-2019-GR/MDSA de la Gerencia de Rentas, el Informe N° 165-2019-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum N° 089-2019-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las leyes N° 28607 y 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía; asimismo, los decretos de alcaldía son las normas reglamentarias de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario;
Que, mediante Ordenanza N° 259/MDSA, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 12.01.2019 se aprobó el beneficio tributario y administrativo en la jurisdicción del distrito de Santa Anita, facultándose al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, emita las normas reglamentarias respectivas, así como la prórroga de la vigencia de esta ordenanza, conforme lo indica la Segunda Disposición Final de la referida ordenanza;
Que, mediante Ordenanza N° 260/MDSA, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 31.01.2019, se estableció para el ejercicio 2019, las fechas de vencimiento para el pago de Impuesto Predial y arbitrios municipales, incentivos de pronto pago para el Ejercicio 2019 y actualización de datos con carácter de declaración jurada, indicando que la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N° 260/MDSA faculta al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía emita las normas reglamentarias respectivas, así como la prórroga de la vigencia de esta ordenanza;
Que, con Informe N° 10-2019-GR/MDSA, la Gerencia de Rentas considera que pese a los avances de la cobranza de los tributos municipales por deudas morosas de deudas anteriores a la fecha, aún se registran contribuyentes que no han cumplido con regularizar los pagos de sus obligaciones tributarias, no obstante haberse efectuado acciones permanentes de notificación de sus deudas por gestión de cobranza y en su caso, la cobranza coactiva respectiva, por lo que dicha gerencia opina que con la finalidad de recaudar durante el mes de marzo del presente, se debe prorrogar los alcances de la Ordenanza 259/MDSA y Ordenanza 260/MDSA, mediante decreto de alcaldía, hasta el 31 de marzo de 2019;

Que, con Informe N° 165-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que las Ordenanzas N° 0259 y 260/MDSA, en sus disposiciones finales facultan al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, se prorroguen las vigencias de ambas ordenanzas, por lo que es oportuno considerar la propuesta de la Gerencia de Rentas, a través de su Informe N° 010-2019 GR/MDSA, a fin de las fechas de vencimiento en ambos casos se extiendan hasta el 31 de marzo de 2019;

Que, mediante Memorándum N° 089-2019-MDSA/GM, la Gerencia Municipal dispone emitir el respectivo decreto de alcaldía teniendo en cuenta el Informe N° 010-2019 GR/MDSA de la Gerencia de Rentas y el Informe N° 165-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica;
Que, de conformidad con los artículos 20, numeral 6); 39 y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2019, la fecha de vencimiento establecida para el pago de beneficios tributarios y administrativo en la jurisdicción del distrito de Santa Anita, establecido mediante Ordenanza N° 259/MDSA.

Artículo Segundo.- Prorrogar la fecha de vencimiento para el pago del Impuesto Predial –al contado y de la primera cuota– y de los arbitrios municipales –cuotas de enero y febrero–, hasta el 31 de marzo de 2019, así como de los incentivos de pronto pago para el Ejercicio 2019 y actualización de datos con carácter de declaración jurada, establecidos en la Ordenanza N° 260/MDSA.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Cuarto.- Disponer la publicación del presente decreto de alcaldía en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, dentro del día siguiente de su aprobación.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Rentas, a la Subgerencia de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía; así como a la Subgerencia de Relaciones Públicas e Imagen Institucional, la divulgación y difusión de sus alcances.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de marzo del 2019.
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